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La preocupación por la reforma de la legislación penal militar 
se manifestó en diversos trabajos particulares, buena prueba de la 
actualidad del tema y aun del desinterés de los que a tales traba
jos se dedicaban, pues los gastos y riesgos de la impresión corrian 
de su cuenta sin más esperanza que la de obtene1· la satisfac<'ión 
moral de ver publicados y atendidos sus trabajos. 

<•) Yéase REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO :\lILITAR, núm. 1, págs. 27 y si
guientes. 
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El ti-ahajo partieular más importante, no súlo por SU!-! C'a1·atte

i-ístieas téenieas, sino pon¡ue. ('OH ligei-as modiliC'aeiones, sP con
virtió en el Código de 188-1, es el de I>. )[u;n:L DE SH·11,u: Y SALAR, 

('ormit>l Graduatlo. Comandantr dP .-\1·t illería. 
Antes de él, sin c>mbargo, homln·rs hPnPmPritos sp O('UJHll'Oll dpl 

tema de la reforma, (·011stituy<>111l0 intersantt:>s preeedentes que 
aportaron lo),1 matrriales eon quP, andan1lo el tiempo. se forma1·ía 
nuestro primPr Código de ,Justida )Iilitar. 

Los exponemos por el orden de fechas (le puhli('aC'iún. pn h1·e,·e 

extracto, parn dedi('ar mayo1· espa<"io al P1·oyel'lo pa1·ti<'nla1·, <·omo 
más importante. de D. )l1Gn)1. I>E S1c11AR. 

Xeeesario 1-s <'onsígnar que, aparte de esto!'! trahajos partieu

lares, tuvieron vida otros proyectos oficiales que fueron ('Orno su
CPsin>s e;.:('alonrs por los que se llegó al ('ó1Ii¡.:o Penal fl). 

l"n ex,unt>n de> <'Onjunto ,lel Proyedo Llorente permite. afirmar 

que en su l'P<l:t<'<·i{m influyó hon,lanIPnte el C(><ligo l'c>nal Común 

de 18!~, unas ,·eees por Pxpresa manifestación del autor y otras 
por PI método ¡.;eguido ~· por rl mi!-IllO tPxto de muehos lle su~ ar

tieulos. Comienza eon una flxposi<-iún en la que ~r advirrteu las 

preorupacionPs liberales de la épo<'a <·on un ingenuo eanto a la ra
z(m humann en su "marrha lenta. pero no interrumpida haria la 

(1 \ Lo,- prlrneroi-< trnhnjo,- de rt>form:1 clP !ns 0rden:inzns ;;urgieron en 
1 SI 1 y 1815. y toe reprodnjPron pn IS21. c-re1'índoS(' en In org11nizaci6n del 
Depb,-ito de Guerra de j dt> ~11tiemhrP dP JS'.!:.! In R(>('C'i6n 6.ª. 1lestinada a 

refornrn 1le la Ordenanza exC'lnsin1ment1•. 
En las Corte,- ele lx.!:.! el :\IARQrf:s J>E Ronu. leyb nn Jll'OY!'<'IO d,r J,py que, 

al ¡1are<'er. no lle~í> a aprobar,-.('. c•ontinuamlo en 184!{ ~- lS-15 los nomhramien
tos 111' nut>vas .Juntas <'Uyos trabajos dp,wonoc·emos. En J.14j sitúa A1.111H.\XTF. 

In <'rell!·l(m de otra nueva .Junta qiw titula dP "notabl{'!:". en la que des<'o• 
llaha el "<•ono<'ldo Ingeniero ,. AREU. que, por su a tildada plmun. ,·enfa a ,-er 

el Ollwr dt> 111¡ut>lloi-< tiempos". Presentó y entregú e,;tu .Juntu. en JS;í!{, al 
!11\nlstro Bu·ssER un voluminoso trabajo, que é,.;tp dec·illi6 )IUbllC'nr. ¡iero 
c¡ne se ¡ierdiú c•on el pronunciamiento <lt> 185á, e<·hnndo no sp !,;ahe <l{mde 
aquel lm¡)Ortante trabajo, bastante c•ompleto. pues sólo fnltnba Pi Trata
do G.º de Justi!'\a, qne en l~i 1\uerrne, ,.oe-gún parere. en la ~el6n de Gue
rra ~- ::llnrlnn <h•l Con~jo de E~tn<lo . ..\DHRA:-.n:: Dimona,-io, pl'lg. 852. 
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<'ivilizaeión y la libertad", sin que falte algún injusto JUICIO con
tra la justicia militar al pretender que la finalidad del C6digo sea 
··asegurar a los soldados la misma protección contra la arbitra
riedad que gozan sus hijos ciudadanos" {2). 

Anticipa que el propó.<1ito de su trabajo es poner en armonia la 
Ordenanza general y el Código penal civil, sin olddar las exigen
cias de la disciplina y la necesidad de una mayor severiclad en la 
.aplicación de las leyes militares. 

Ac·ertadamente, opina que debe limitarse la pena de muerte 
para no clar lugar a indulto!'! excesivos que merman el prestigio de 
la ley y el <le la misma gracia. 

Curioso :-· poco meditado parece el procedimiento del sorteo, que 
1n·econiza cuando la pena de muerte hubiese de ser impuesta a más 
<le dos individuos. 

E:-1 partidario de la sustitución ele la pena de presidio por los 
reear~os en el servicio por razones de utilidad, entendiendo que es 
<>onren iente que los condenados a pena:-1 de presidio o prisi{m no 
deben volver al servicio y rlehen sc>r destinados al Regimiento fijo 
de Ceuta hasta c¡ue extingan el tiempo de su empeño poi· la nece-
8iclacl de edtar el mal ejemplo que su presencia en fila!-1 purliera 
ocasionar. 

Por las mismas razones defiende el establecimiento de la pri
n1C'ión rle empleo <'orno accesoria de la,; penai- aflictivas cuando RP 

impone a los Oficiales. 

8Pñala la utilirlad del establecimiento, por razones de rapidez 
y ejempla1·idarl, de las penas correccionales imponibles sin forma
<·iún clP causa, pero fijando a qué podrán extenderse para evitar 
los ahuso:-1 a que la medida pudiera dar luj!;ar. 

,Tm,tittca la introducción tle algunos 11elitos no comprendidos 
(111 la Ordenanza, incluídoR en el Código penal cidl, entre los de
litos C'ontra la seguridarl interior del Estado . 

.AeertarlamPnte suprime los caRtigos corporales, 1mstituyéndolos 
por los recargo¡.; Pn el servicio y aconseja la supresión de la "Ren
ci-lla' eostumhre rle llernr el cabo una rn1·a·• que, siI·viéndole en 
()frm, tiPmpos clP temida di\'is¡¡, máR qur su galón, que poco por-

(2) l\lA:'n:Er. LWRENTE: Código Penal MiUtar, Mayo de t~lO. [Rlbllote
~a del Ateneo de Madrid.] 
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venir le prometía, ha llegado a ser, en el día, un objeto repugnan
te y casi un insulto en un Ejército que, formado por el sorteo de 
la masa. de ciudadanos de todas las clases y condiciones, es emi
nentemente nacional". 

Con una curiosa alte1·ación del método normal, antes de las 
disposiciones generales y de la enumeración de los delitos, incluye 
las Escalas de penas, que divide en aflictivas y correccionales, és
tas comprendiendo, como los actuales correctivos, los arrestos en 
castillo o fortaleza y las correcciones en su casa y los arrestos en 
calabozo, guardia y compafüa y recargos en el servicio. 

Comprende el Código un Capitulo dedicado a DispoRiciones ge
nerales y otros once en los que clasi.flca los delitos contra la segu
ridad exterior del Estado, contra las personas, contra la propie
dad, la malversación de caudales, falsedades, juegos prohibidos, los 
delitos contra la fuerza armada, los de los proveedores, asentistas 
y empleados de la Administración militar, incluyendo en el Capi
tulo 12 las facultades para imponer penas correccionales sin for
mación de causa. 

El Capitulo de Disposiciones generales, escaso de artículos y 
deficiente en su técnica, comprende una serie de normas heterogé
neas referentes a la extensión del Código, sorteos en casos de pena 
de muerte, ineficacia como excusa de la embriaguez voluntaria~ 
privación de empleo aneja a las penas aflictivas, establecimiento 
en que han de extinguir la condena los que hubiesen sufrido sei!" 
afios de recargo en el servicio y asimilación de los sargentos gra
duados de ofleiales a los soldados a efectos de penalidad, excepto 
en el arresto en calabozo. 

nos disposiciones deben anotarse como interesantes: la remi
~i{m al Código penal civil cuando se juzguen delitos que no ten
~an penas asignadas en este Código y la penalidad del "que fuere 
eonvenl'ido de haber abrigado o favorecido con el auxilio coopera
tivo al efecto de la ejecución del delito", fórmula en la que parece 
('omprenderse tanto la complicidad como el encubrimiento, seguida 
de otra que articula una forma de delitos de omisión para los "qui> 
\·iéndole cometer y pudiendo no lo procurase embarazar con la 
fuerza o con la voz", que habrán de sufrir "la mortificación de que. 
~c·gún las circunstaneias, sean dignos". 

En los Capitulos dedicados a definir las diversas figuras delic
tivas, es de advertir un afán de minuciosidad que hace las distin-
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ciones complicadas y expuestas a dificultades de apreciación por 
parte de los encargados de aplicarlaR. 

El Capitulo primero, dedicado a los delitos contra la seguridad 
exterior del Estado, recoge, entre otros, delitos de eRpionaje y aun 
de traición, al castigar en el art. 4.° al Gobernador o Comandante 
que entregase una plaza militar en inteligencia con el enemigo. 

Comprende en el Capítulo segundo -delitos contra la seguri
dad interior del Estado- las formas propias de estas figura, ta
les como los atentadoR contra el Rey, su Gobierno, la Constitu
<'ión y las Cortes, pero incluye también las formas diversaR de se
didón militar. Curioso es advertir que entre las formas sediciosas 
~e incluye "la voz o alocución sediciosa" y ''la voz en grito tumul
tuario", pero sin imponer penalidad a nadie máR que a los propios 
delincuentes, sin castigar a los individuos más próximos, cual hace 
el actual Código de Justicia Militar. 

En el Capitulo tercero, delitos contra la disciplina, Re eompren
prenden el de deserción, inutilización para el servicio, desouetlien
cia, immltos a superior y matrimonios prohibidos. 

La minuciosidad a que haciamos referencia cobra especial in
tensidad en el delito de deserción, limitándonos a destacar, como 
especialidades a anotar, la inclusión de una causa de jURtiflcación 
<'uando el desertor justificase que se le hahia faltado al pan, prest 
r vestuario, castigándose al responsable de la falta {art. -!:!), la pe
nalidad de la tentativa de manera expresa en el art. 47 y la con
fusión de dos delitos distintm1, la deserción y el quebrantamiento 
de prisión, que se asimila a la deserción. 

Anotemos, por fin, en este capitulo la especial regulación del 
irnmlto a superior con penas distintas, según fueren la eategoria 
del ofendido y ofernmr, con inclusión de una causa de justificación 
especifica cuando los jefes u oficiales hici~n corn1tar "haber sido 
ofendidos gravemente en su honor". 

Una variada colección de figuras delictiva!! se comprenden en 
el Capítulo cuarto, delitos contra el servicio, mezclando <.'On falta 
de método delitos que tendrian su correcta inclusión en otros capí
tulos. En una rápida relación, podPmos anotar loR delitos de co
hardia, verter especies entre la tropa, no acudir con prontitud a 
las armas, incumplimiento de las obligaciones del l'!ervicio, formu
lar quejas sobre el lugar asignado en linea, en campaña; quejas 
de cansancio o fatiga en campaña; Reparar tropaR de un ('Uerpo o 
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destacamento; publicaeión de órdenes reserradas siguiéndose per

juicio "a la causa publicada"; no haeer obserrnr la disciplina; el 

espionaje (art. 88), repitiendo la figura delictiva ya establecida en 
capítulos anteriores; la pérdida de plaza o puesto fortificado por 
cobardía o falta de vigilancia; capitulaciones deshonrosas: aban
dono de guardia o puesto; alteración maliciosa de guardia o pues

to; negativa de auxilios a autoridad competente; abandono de 
puesto por centinela; el dejarse relernr por otro que no fuese su 
cabo; el centinela que se duerme; el incumplimiento de órtlenes 
por el centinela; el disparo de armas rapaz rle excitar eonfusión 
en la tropa o en el pueblo; la embriaguez, estanrln ,le servicio, y el 

nhandono de destino. 
Hasta esta breve relación para comprender que el proyeetista 

máR que un auténtico capitulo ordenador de figurHs delictivas afi
nes trat6 de recoger todo cuanto se le antojaba delictivo. 

El Capitulo V incluye los delitos contra la..'l persona!ól, inician
do asi la regulación seguida por el Cooigo de 1884 en contra del 
criterio después ad.optado por el Código de ,Justicia Jlilitar. 

Dhitingue los homieidios o heridas seJ.,rírn se produjesen en ar
ci{m de guerra, ejercicios doctrinales o en cualquier oh-o caRo en 
que la tropa se ha·llase "ron la¡,, armas en la mano" o "dentro del 
cuartel, parque, arsenal, astillero, campamento u otro paraje mi
litar", mezelando un supuesto de in!lulto a !IUperior en el art. 1::?0 
para el cai,;o en "que en los dichos sitios y raso11 hiriese volunta
riamente a un superior". 

En el C'apitulo VI, delitos rontra la propiedad, se incluyen los 
propios delitos contra la propiedad, robo y hurto, en los que se 
advierte que el autor ha seguido casi al pie de la letra al Código 
penal de 1848, y otras figuras que encajan hoy en el fraude y deli
tos contra el derecho de gentes. 

En el C'apitulo VII Re trata de la mah-ersaci(rn de caudales, cas
tigándose al oficial habilitado que quebrase, fórmula que habría 
de entender como falta de fondos oficiales más que en el riguroso 
eoncepto de la quiebra, registrándose un supuesto de responsabili
dad colectirn al preceptuarse que si los bienes del Oficial habilita
do no fuesen bastantes, se satisfa1·ía el resto por los jefes y oficiales 
del Cuerpo n proporción de sus sueldos, con clara riohteiún del prin
cipio de personal idarl de la pe-na. 

Comprendidos los delitos de falsedad en el Capítulo YIII y los 
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juegos prohibidos en el IX, ~ tratan en el X los delitos contra la 
fuerza armada sin ninguna particularidad digna de anotar. 

Termina el pi-oyerto con un Capitulo dedicado a los delitos 
de loR asentistas equ irnlente al actual ele lito de fraude, y otro en 

el que se determinan las facultades para imponer la¡;¡ llamadas pe
nas correrrional~ igual a las facultades de hoy para imponer 
.arrestos. 

Si el juicio que en nuestros días puede formularse del Proyecto 
de D. ~IANrn:r, LLORKSTil no puede ser muy favorable, no ha de ol

vidarse que en lR~O turn el indudable mérito de ordenar un Códi
go en medio de tanta confusión legislatirn, Rirviendo de valioso 
pr<.'cedente y aportando un material de trabajo y una ordenación, 

con algún sistema, que habría de influir en los Pro~·ectos que 1les

pués sr convirtieron en Ley. 

B J Pi:on:xvro n.: Ft,r,1í- 1 -~: L.\ Pt:xA (:l 1 

En el mismo año, 18:-JO, publicaba D. I ◄ '1u:,;c1sco FELIÚ DE LA 

PE~A sus Fundamentos dr ttn Nur1:o Cód.igo .lfilitm·, obra en la que 

se extiencle en consideraciones genera les sobre necesidades de la 
administración de justicia, reflejando cuáles eran los principales 

problemas de la época. 
Las leyes. nos dice, no deben ser efedo de exageraciones ni 

de teorías tllosóflcaR, ni de rutinas, sino expresión lle la neceRidad 
y de la experienria, pareeiendo querer situar~ Pn un justo medio 
alejado de las especuhteiones filosím<'as, tan en boga, y del exa~e
rado re1-1peto a una ordenaciím penal impropia de los tiempoR. Po
ne de m:rniflesto In ausencia del Ejt'>rcito, debidamente repre~c>ntado, 
en las ComiHionei. que preparaban la Codificación ei\'il, fruto de la 
cual fué el prineipio de !'Ompetefü•ia exclm,irn por 1·azón ele la ma
teria que estableció el Código penal clP 1848. 

La legislación penal militar le mereee una dura critica. La eon
sidera "calcada en el Fuero Juzgo". He aqui -dice- la me<lida 
de los delitos y de la!'! penas "por el conato lo miHmo <¡ue por la 
complicidad y conHumación de un delito: Re debía baquetear, mu-

C3l FRAxc1eco FEu(· DE LA PEXA: 1-'1111da11U'11to1J tic un Nuevo Código 
.lfilitar, RarcE'lona. lm¡>I-enta de D. Juan Oliveres, 1850. 
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tilar, ahorrar, descuartizar, y en !'IU lugai· se apliran equirnlen
rias, siempre arbitrarias, puesto que la le,v no las dictó'' (pág. 11). 

Extensas im1truccioneR -continúa- !'le han escrito para admi
nistrar al soldado hasta lo más insignificanh>, pero ni una ~la voz, 
ni un eco humanitario, hemos oído para admini!ürar justicia. 

Pondera la necesidad de la Codificación. El Código ha rle com• 
prender las disposiciones fundamentales que el legil'llador sólo pue
de variar por los medios establecidos, pero la manera de i;u ejecu
rión ha de dejarse, en muchos casos, a "reglamentos variables por 
i,;u misma naturaleza y a la jurisdicción disciplinal", sin que nos 
explique cuál habría de ser el contenido de estos rrglamentoi; al 
Código penal que sólo se comprenden si se tiene en cuenta que en 
i-:u Proyecto se inrluían materias ajenas a la propia materia penal. 

La opinión de FEr,rú sobre los Fueros particulareR, dentro de 
Ejército, es concluyente. "Si cada arma ha de tener sus propios 
Reglamentos de administración y gobierno interior todos deben 
depender de una sola ley, porque todos han de saber la relación que 
tienen entre si y la manera en que todos concurren al desempeño 
de su fin indivisible". 

Entre los escritores militares ronRultados él sólo aboga por la 
necesidad de la independencia judicial. Algo debía de resentirse 
este principio cuando, en materia tan delicada, opina con tanta 
claridad: "El servicio que prestan los Generales, .Tefes y demás in
rlividuos pertenecientes al Ejército en sus Tribunales no es pura
mente militar. Sus funciones entonces son actos independientes de 
la vía ~ubernativa y de todo mando. No debienrlo entrometerse el 
mando entre las leyes y los llamados para examinar sus infraccio
nes, toda orden que esté fuera de la misma ley no puede ser cum
plida" {4). 

No pudo sustraerse el proyectista a la impresión que debía de 
causarle la situación politica constantemente agitada por motines 
y pronunciamientos e insiste en la necesidad de la obediencia al 
Gobierno, sin la cual el Ejército seria para él un verdadero obs
táculo, "la mayor de todas las calamidades". 

Fl!luú escribía en tiempos de la Regencia de F...spartero, y no sa
bemos si con tanta insistencia defendía la causa de la que era par
tidario o la santidad de los buenos principioR, y afirma, con reite-

(4) Fufldamentos, cit., pág. 16. 
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ración, que si el Ejército resistiere o destruyere, el Gobierno legal
mente constituido cometerá el mayor de los crimenes posibles, sin 
que baste a justificarlo la santidad, tal vez triunfante, de la causa 
<Jue prodamare. 

Convengamos, sea cual fuese la adhesión política del autor, que 
-sus reconvenciones eran necesarias alli donde el Ejército era em
pleado no para defender la seguridad, peligrosamente amenazada, 
sino para hacer triunfar intereses políticos particulares. 

,Divide su trabajo FEL1ú en dos partes: la primera sobre Juris
prudencia militar y la segunda sobre Organización militar. 

En la primera, que divide en secciones, se ocupa del Fuero, Tri
bunales, procedimientos, delitos comunes y militares, penas, pres
cripción de los delitos y penas, faltas, jurisprudencia excepcional 
de un Ejército en campaña y Plaza sitiada, Fuero castrense y ca

samientos, testamentaríaR e inventarios, todo ello seguido de un 
Proyecto de Ley Orgánica del Cuerpo de Magistratura Militar. 

Se advierte, pues, a primera vista que su obra es una mezcla 
de Código, Procedimientos y Ley Orgánica, des\:irtuándose la ra
zón intima del trabajo con la inclusión de materia tan extrafía 
cual la de Organización militar. 

C) TRABAJOS DE D. ISAAC :XúREZ DE ARENAS 

La obra de ISAAC' ~ú~EZ DE ARENAS, Auditor de Guerra cesante 
J' Vocal de la Junta Consultiva de Guerra y de la Comisión de Có
digos (5) no es, principalmente, un Proyecto de Código Penal Mi
litar. Sin embargo, dedicado su estudio a determinar los limites 
del Fuero, cuestión harto agria y discutida, constituye una apor
tación valiosísima a los trabajos que colaboraron a la Codificación 
en materia que no sólo tenift. dificultades técnicas, sino políticas, 
nacidas del deseo de unos partidarios de la limitación del Fuero 
y de la opinión de otros amigos de sostenerlo y aumentarlo. 

Ya anotábamos más arriba que NúÑF.IZ ARENAS, aunque militar, 
se muestra ardiente partidario de la limitación del Fuero .. Debia 
<le ser su opinión sincera en extremo cuando, con claridad, nos ex-

(5) ISAAC ~tÑEZ DE ARE:'iAS: Bases 11 motii:os en q11e funda ... , cit. en la 
parte I de este trabajo. 

29 



FAUBTINO MUGA LÓPEZ 

pliea las razones de su opinión: "Xo vengo a traicionar los inte
reses ni a disminuir el influjo e importancia del Ejército. Cuanto 
diga y exponga, será sólo en provecho suyo. Si alguna vez me apar
to, en apariencia, de este propósito, ensanchando e] dereeho de la 
soriedad civil y restringiendo el de la militar, con1-1iste en que la 
primera es ]a ea usa, e] todo, la regla general: y la s{'-gunda, el efec
to, la parte, la excepción en que los intereses son personales, perió
dicos y transitorios en la milieia, y generales, continuos y perpe
tuos en Ja Rociedad. Y aunque la Fuerza y la Justicia sean las rei
nas de] mundo. no subsiste Estado, pueblo. ni familia donde predo
mine el brazo sobre la ra heza, el hecho, que ei, la fuerza, sobre e] 
derecho, que es Ja jmiticia. El Ejército no debe consentir en apare
cer avasallador y azote de su pais, sino su poder y su gloria". 

Jm;;tifüando el Fuero por la neresidad a que atiende esta mis
ma necesidad, debe !'ler su verdadero limite, atenuándolo en tiem
po de paz y extendiéndolo en tiempo de guerra. 

P:H-ere como si e] autor quisiera justificarse ante sus propios 
compañeroR, ruya opinión debía de ser muy fav01·ahle a la conser
vación y extensiún del Fuero cuando, con habilidad, maneja la 
idea de que aqu~l m{u:i bien se padece que se ~oza. "Debemos ana
lizarlo, ver lo que tiene bueno, esto es, de necesario para el Ejér
cito y conserrnrlo; qué es lo qne envuelve de perjudicial y tiránico 
y suprimirlo'', cambiando así la idea de la justicia por la menos. 
defendible de la utilidad. 

El Fuero mi1itar debe Rer sólo criminal, concluyendo categó
rico: "Harto esclavizado vive el Ejército en sus personas; no lo 
esclavicemos en i,;;us bienes". 

En Roma los asuntos cidles de los rnilitai·es se ,·entilaban ante 
Tribunales militares por la extraordinaria movilidad de sus legio
nes, pno e11o no impliraba una modificación del Fuero, sino una 
trasladón de los TribunaleR romanoR. "Donde ~tá la bandera 
está Roma" ('6). 

Cita un argumento de gran fuerza. El art. 118 de la Ley cons
titntirn del Ejército de 18::?1 decía: "Debiendo ronsiderarse el Fue
ro militar en el actual sistema politico, como una excepción one
rosa y no romo un privilegio que favorezca a los individuos que se 
hallan sujetos a él, se reducirá a los más estrechos límites y a los 

(6) Ra.ses !I motiros, cit., pá¡t. 22. 

80 



A:STECEDE:'iTES DEL OÓDIGO PE:S.\I. ~IILITAR DE 188-4 

casos en que es absolutamente indispensable para el exacto des
empeño de las obligaciones militares". A continuación el art. 119 
preceptuaba: ··Queda abolido el fuero militar en todas las causas 
ridle!i!". Y el l'.!1 : ''Se J"e1luee, por eonsiguiente, el fuero militar a 
las causas criminales que \"ersen soln·e delitos militares''. 

Después de la cita exclamaba: "¡ Esa Ley fué hecha por una 
Comii-dún de dieciséis Diputados, rle los cuales rloce eran militares, 
hahiénrlolos enti-e elloi;; de todas las armas y graduaeiones. Xo hubo 
un voto pa1·tieular i;;iquiera: y lo que es más: esos artículos se 
aprobaron sin disensión alguna en las CoJ"tes, donde estaban otros 
militares y togados del Ejército!'' l7). 

En conseeueneia, Rt' inclina por la absoluta supresión del Fue
ro en lo civil, salvo en tiempos de guerra, en que se extenderá a los 
testamentos e inventarios de los muertos en campaña. 

En materia criminal, la ,Jurisdicción militar puede conocer de 
delitos militares y comunes. A estos efectos loR militares lo son o 
t>fectivo!I, ''lof; que tienen las armas en la mano", o asimilados y 
voluntarios ·(Clero ea~trense, ,Jurídicos, Jlédicos, etc., o Cuerpo Po
lítico Militar). 

Los delitos del Cuerpo Polltieo :mlitar deben someterse siem
pre, en paz o en ,guerra, a la Jurisdi<"eión ordinaria. 

Los delitos de los llamados militarei; efectivos, cuando tengan 
earárter militar o i;;e cometan prernlidos de su carácter militar, 
o afecten a persona~, cosaf; o rleberes militares, son rle competen
cia de la JuriRdicción lfilitar. 

Los cometidos contra personaR o cosas civiles, en tiempo de 
paz, han de perseguin.e por Tribunales mixtos; en tiempo de gue
rra por los Oonsejos de Guerra. 

Esto último aun en contra de la opinión de Napoleón, que cita= 
"La Justicia es una en Francia, somos ciudadanos franceses antes 
de Rer soldados: si dentro del país un soldado asesina a otro, cierto 
que ha cometido un delito militar, pero también ha cometido un 
delito civil. Todos deben, pues_. sujetarse a la Jurisdicción común, 
i;iempre <JUe ella esté presente" (8). 

Ha. de IimitaN!e al sometimiento de los paisanos a la Jurisdic
ción Militar. Asf, en los immltos a fuerza armada si acompañan o 

(7) Bme11 11 motwoa, cit., pég. 47. 
(8) Bmes y m-0Uvo1r, cit., J)lig. 71. 
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secundan órdenes de la autoridad civil, conoce la Jurisdicción or
dinaria. Excluye la inducción y auxilio a desertores y el incendio 
de edificios militares, porque -dice- afectan a la sociedad y al 
Ejército y porque los medios de prueba serán más accesibles a la 
Jurisdicción ordinaria. 

En cambio, en tiempo de guerra, estos delitos y los de los es
pias o los que viertan especies favorables al enemigo o impidan 
recibir auxilios y los prevenidos en los bandos, son propios de la 
Jurisdicción militar y de los Consejos de Guerra. 

Consecuente con esta opinión limitatirn del Fuero, que pudié
ramos llamar civilista, aboga por el desafuero de los militares cuan
do causan determinados daños a la sociedad general y le deben 
especial reparación {9). 

Se advierte a NúÑEZ ARENAS constantemente preocupado por 
manejar argumentos "militares". Buena prueba de que la corrien
te favorable al Fuero en toda su extensión era muy intensa, y es 
claro que un militar no podia escribir contra ella manejando ra
zonamientos liberales que hubiesen sido tlesoidos por su sola pro
cedencia. 

Para justificar el desafuero de los militares aduce la Real or
den de 6 de julio de 178-1: "Quiere el Rey que así en los Cuerpos 
privilegiados como en todos los demás de su Ejército se haga en
tender y publicar que no sólo quedarán desaforados los individuos 
dependientes de la Jurisdicción militar que hicieren resistencia for
mal a las justicias, sino también los que cometieren algún desaca
to contra ellas, de palabra u obra, en cuyo acto podrán éstas arres
tar, prender y castigar a los delincuentes"; asi como los Jueces mi
litares tendrán facultad para practicar lo mismo con los de otro 
Fuero en semejantes casos de desacato o falta de respeto. 

Las fechas de los decretos citados los purifican del saber de li
beralismo y de innovación que pudiera repugnar a algunos. "Todos 
los sistemas de Gobierno entrafí.an ciertos principios superiores a 
cualesquiera formas politicas; todos concuerdan en buscar me
dios de que coexistan la Sociedad y el Ejército, y uno de los capi
tales para lograrlo es, como ya hemos dicho, hacerse reciproca
mente Jueces de los agravios que se les causa" (10). 

(9) Base, y motwo,, cit., pág. 84. 

(10) Base, y motivos, cit., pág. 86. 
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En los que llama delitos mixtos 1·echaza. la reciproca atracción 
de los paisanos por la. Jurisdicción militar y de los militares por 
la. Jurisdicción ordinaria, ya que contraría el principio reconocido 
de antiguo de que cada uno sea procesado por sus Jueces natura
les (11); en tiempos de paz debe conocer de ellos la ,Jurisdic
ción ordinaria; en tiempos de guerra la militar, apuntando al cri
terio actual. Las faltas militares han de castigarse gubernativa
mente conforme al Tít. 6, Libro I, de la nueva Ordenanza que debe 
de formar parte del Código militar. 

Aquellas que en la legislación civil lleven aneja multa o repren
sión pueden ser castigadas gubernativa o judicialmente al arbi
trio de la autoridad administrativa a quien corresponde su cono
cimiento. Las que según el Código, Ordenanza o Reglamento me
rezcan arresto se perseguirán siempre en juicio verbal. Las prime
ras, con competencia de la ,Jurisdicción civil y ejecución del fallo 
por la militar; las segundas, con conocimiento del Auditor en los 
Distritos, el Al3esor en las Comandancias Generales, y en los pue
blos, donde no hay uno u otro, por el Alcalde. 

Las faltas comunes de los militares, enumeradas en el Libro 3.° 
del Código penal civil y que no afecten a personas o cosas del Ejér
cito, quedaban sujetas al mismo castigo y diverso procedimiento. 

No se le ocultaba al proyectista la dificultad de que un Alcal
de impusiese multas o ejecutase reprensiones a militares que aun 
podian ser de alta graduación, y buscó la extraña solución de que 
una Jurisdicción impusiese el castigo y otra lo ejecutase sin olvi
dar consignar una. abundante cita de legislación militar que justi
ficase la extraordinaria dimensión del desafuero {12). 

Si bien el problema. del Fuero ocupa casi la totalidad del 
trabajo de NúÑmz ARIIJNAS, no deja por ello de abordar los temas 
del delito y de la pena. 

Justifica, por motivos de defensa social, la dureza y aun cruel-

(11) ATt. 25, tít. 5.º, Tratado 8, de la Ordenanza, y R. O. de 8-11-1846. 
(12) RR. OO. ~ 28 de marzo de 1775, 1.0 de abril de 1783, 6 de ju!lo 

de 178:í, 28 de enero de 1778, 27 de enero de 1817, 4 y 12 de mayo y 21 de 
diciembre de 1819, 10 de junio de 1826, 14 de enero de 1829, 26 de septiem
bre de 18.'IB, 21 de diciembre de 1836, 15 de mayo de 1845; Ley 11, Tit. 30, 
Lib. 7, de la Novísima Recopilación; arts. 9.º y 10 del Reglamento de Sani
dad de Cuba; el 280 del de Milicias de Ganarlas y el Art. 31 del R. D. de 
17 de noviembre de 1852. 
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dad de las penas militares y se extiende en consideraciones sobre 
el alcance de la obediencia en el Ejército. La obedienda del solda
do no ha de ser ciega, y de su necesidad han de obtenerse conse
cuencias tanto para las clase!l de tropa como para los Oficiale!'I, en 
una palabra 1 "una Justicia en el Ejército más indulgente para el 
soldado y más severa para el Oficial, a fin de que se verifique el 
precepto de Don Alfonso el Sabio en el Espéculo, que después llegú 
a ser el art. 6.\ tit. 17, Tratado 2.°, de la Ordenanza, y decía: "Ca: 
cuanto mayor home es tanto meresce mayor pena, porque faze 1() 
que non debe". Deduce de aqui que la o~diencia pasiva absoluta 
engendra, en ocasiones, la irresponsabilidad completa del que obe
dece J" la entera responsabilidad del que manda. 

,Deben de admitirse la tentativa y la fru¡:¡traeión y apreciar cir
cunstancias agra.antes y atenuanteR y ha de quedar consagrado el 
principio wullum crimen, nulla poena, Bine legc. 

:Xos sobran razones, dice, para afirmar que el delito militar no 
puede definirse ni castigarse como el común: "Las relaciones de 
!'loldado a soldado, y entre el !loldado y sus Jefes, en la i,,ociedad 
militar, no Re asemejan a las relaciones d€ ciudadano a ciudadano 
y entre el ciudadano y sus autoridades en la sociedad civil''. 

''Las bases de su reforma habian de parecer entonces casi rern
lucionarias. Las principales innovacione.-, <>onsistirán en exigir me
nos responsabilidad a los inferiores, más a los superiores y mayo1· 
deferencia de parte de la sociedad militar hada la civil" (13). 

Entiende que la Ordenanza reservó lo más severo de sus pena!; 
para las clases de tropa, dejando cierta inmunidad para los Oficia
les, a pesar de ser otro su espiritu y doct:rina 1 pueR si alguna dife
rencia se advierte en la moral y dii,,ciplina del Ejército de ahora 1 

respecto al de entonces, no proviene de las clases de tropa, sino 
de los superiores, flagelando asi a unos cuadros de mando que 
debia conocer bien. Consignemos, sin embargo, que la apredación 
exada de tan extremas opiniones exigiría el conocimiento perfec
to de la personalidad de ~tÑEZ ARE:-.As para saber si respondían 
a particulares sentimientos. Fuerza es reconocer que el hecho 
mismo de haberse publicado con autorización real es una firme 
garantía de que sus lamentaciones respondían a una lamentahlc• 
realidad. 

(13) B<Ues y motivo11, cit., pá.g. 117. 
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Divide las infracciones militares en delitos contra la seguridad 
del Estado, subordinación militar, obligaciones del servicio, orden 
y disciplina, uso de atribuciones, manejo rle caudales, personas, pro
piedad y legalidad de los matrimonios. 

Con olvido de la Pragmática de Felipe V, defiende la legitimi
dad del desafío (1-1) y se detiene en párrafos enérgicos para pon
derar la necesidad de castigar los "desfalcos, fraudes y falsitka
ciones de efectos" {15). 

l'ropugna un amplio a1·bitrio judicial, confiando en la discre
ción e integridad de los .Jueces militares, pero siempre con el limi
te que impone la observancia de la ley. 

Termina su trabajo eon algunos capítulos sobre organización 
judicial, comenzando por atacar, con notoria acritud, la diversidad 
de Fueros dentro del Ejército. ";, A qué conduce --dice- irn1tituil
esa desigualdad que, por oh'a parte, encarecen y exageran cuanto 
pueden entre la demás fuerza armada?" 

''La junta sabe mejor que yo los choques y desaveniencias que 
en todo tiempo han ocurrido por esa desdeñosa altivez de los Cuer
pos de privilegio hacia los otros, a quienes han calificado siempre 
con apodos zumbones y depresivos." 

"La otra causa de concederles Tribunales prirntivos aún fuera 
más peregrina: premiar sus sefíalados servidos; como si no los 
hubiesen prestado tan brillantes y más antiguos las otras armas 
que sobre servir en sus pue¡;¡t,os y según sus funciones al Estado, 
aún tenian y tienen que servir a la Artillería y a los Ingenieros; 
porque si bien es verdad que todas las Armas se necesitan y auxi
lian recíprocamente, más verdad es que por espacib de mucho." 
afíos y en miles de ocasiones la Infanteria y la Caballeria han ma
niobrado y movidoRe por si solas". En los Consejos deben de tomar 
parte un elemento fijo, conocedor de la jurisprudencia, y otro va
riable, compuesto de hombres que ocupan, pasajeramente, el ban
do de los Jueces cuya sensibilidad natural no se embota con el 

hábito (16). 
En los problemas graves y delicados se muesh·a ~úxm: AaE::-.As 

sobremanera claro y enérgico. Habla sin ambages, y hay que agra-

(14) Bases y motivos, cit., pág. 126. 

05) Ba1Je1J 11 nwtivo,, cit., J)lig. 125. 
(16) Base/! y moti,vos, cit., pág. 156 . 
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decerle su sinceridad, que no podía tener otro objet-0 que la pureza 
en la administración de justicia. 

''El Con~jo Genet·al es el que ha solido reunir menos garan
tías de libertad, pareciendo a veces elegido de p1·opósito." "La ,·oz 
de nuestra coneiencia es seguro nos recordará en todas épocas nom
bres propios de vocales con cuyo voto favorable o adverso, a cier
tos reos, se contaba anticipadamente. Con advertir que mediaban 
delitos políticos sobrado claro se w que su origen era disculpable; 
se contaba con aquel fallo, entre otros medios de gobierno, y de 
procurar el triunfo de determinadas ideas" (17). 

El problema del instructor tenía los mi.smos caracteres que ac
tualmente. 

NúÑEZ ARENAS insiste en la necesidad de separar las funciones 
de instrucción y fiscal y el nombramiento de instructores letrados 
que pusiesen fin a tantos defectos de procedimientos. "¿ Quién de 
nosotros no habrá tenido ocasión de palpar los males y perjuicios 
que esa ignoranda produce?" 

"~o puedo presumir sea éste también uno de los privilegios y 
honras que se pretenda reservar exclusivamente al Ejército." 

Como decimos al principio de esta ligera recensión, el trabajo 
de NúÑEZ ARElNAs no era un proyecto de Código. Contenia, sin em
bargo, bases ta.n precisas que, indudablemente, hubo de influir con
siderablement~ en los trabajos que se llevaron a cabo. 

NúÑEZ ARElNAS no debia de ser un pusilánime. Con una sinceri
dad que no podia esperar ningún premio, fustiga, critica, hunde el 
escalpelo de su pluma en los malos humores de la Justicia militar. 
A.borda cuestiones delicadas valientemente. Se nos muestra como 
un fanático reformador que no se detenía, temeroso, ante el proba
ble castigo. Con razón sus opiniones suscitaron fuerte critica y aun 
trabajos de controversia, pero convengamos en que su claridad de
bió de rendir buenos servicios a la administración de la justicia 
militar, y saludemos en él al hombre que señalaba los defectos alli 
donde se encontraban. 

(17) Ob. oU., pág. 1GB. 
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D) EL 1:sFOR:>1E DE. D. RA.'IÓN DiAz VELA 

Más arriba hacíamos referencia al trabajo de D. RA.\IÓN DfAz 
YELA, titulado Informe sobre el Fuero militar en lo civil (*). 

Nació como escrito de controversia con el de D. IsAAc NúÑEZ 
ÁRI-J:SA.S J' con un sentido completamente distinto, en el que para
dójicamente un funcionario civil defendia el Fuero militar. 

Comienza por fijar exactamente los limites de la cuestión. Cuan
do se habla de Fuero militar es evidente que nos referimos a "los 
asuntos comunes militares", pues en los puramente militares no 
cabe duda de que ha existido y existirá siempre una legislación 
especial. 

Para cortar los recelos y contener, en sus propios límites. lH 
"especie de cruzada que se ha levantado contra el Fuero", aduce 
la sencilla consideración de que no podrian exigirse a los militares 
las obligadones de los demás ciudadanos que les apartarian del 
cumplimiento de sus deberes militares. 

Critica el art. 4.º de la Constitución de 18.17, que estableció la 
unidad del Fuero y sugiere 1a redacción que debiera de tener en la 
Constiturión que se discutía cuando él escribía: "Unos mi1,1mos 
Códigos regirán en la Monarquia sobre negocio civil o criminal y 

en ellos no se establecerá más que un solo Fuero para todos los 
espaftoles que sean regidos únicamente por aquéllos." 

Los que se hallasen sujetos a algún otro Código especial que 
altere los derechos que se les concede en el articulo anterior, mien
tras lo estén podrán gozar de distinto Fuero en los casos y en la 
forma que las leyes prescriban. 

La regla que debe de presidir el Fuero es la necesidad derivada 
de la disciplina y movilidad del Ejército. Por tanto, el que no esté 
sujeto a esas condiciones no necesita gozar del Fuero, como tam
poco cuando se trate de cosas estables o locales e independientes 
de las personas. 

En proporción a esa movilidad y exigencias de la disciplina se 
extenderá o reducirá el Fuero según sea el tiempo de guerra o de 

/*) Cfr. la primera parte de este trabajo, en esta REVISTA, núm. l, pA
gina H. 
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paz, y, en consecuencia, también debe de limitarse el privilegio a 
los militares en activo servicio o empleados sin reRidencia fija, su
primiéndose el de los familiares y criados. 

Xo cree dh1cutible el Fuero militar en lo!-1 asuntoR criminales y 
se declara partidario del Fuero en lo ci\'il, pero no entendido en 

el sentido de estar sometidos a leyes distintas, sino de una organi
zación judicial exclusiva con juzgados de primera instancia de ma
yor extensión territorial que los comunes y un tribunal único de 
segunda instancia, presidido por un jefe militar con residencia 
fija, compuesto de letrados, como los ordinarios que conozcan de 
las contiendas contra los militares conforme a las leyes comunes. 

Ha de exduirse de ese Fuero civil las acciones reales o mixtas 
y las que versen sobre herencias, pues en las primeras el militar no 
habrá olvidado de nombrar a quien le represente en sus ausencias 
y en las segundas, porque debe de regir el principio general que 
el actor, en este caso el militar, que reclama una herencia, sigue el 
Fuero del reo, en este supuesto el del demandado. 

En resumen, el Fuero que defiende en negocios civiles ha de 
verse reducido a las acciones personales que nazcan de cualquier 
especie de contrato accidental que no constituya tráfico y oficio 
y las que nazcan como derivadas de la responsabilidad penal. 

E) EL PROYECTO RCBAT.CABA PARA LA MARINA 

En la Armada también se sintió pronto la necesidad de refor
mar su legislación penal. A tal efecto una Comisión, presidida por 
el Almirante :MARQUÉS m~ RGBAI...CABA, presentó un proyecto de (",ó

digo del que su comentarista dice (18) que "en sus lineas funda
mentales tardó un cuarto de siglo en estatuir y asimilarse el Dere
cho penal del Ejéreito de Tierra", y aún mucho tiempo más el 
juicio oral y público y el jurado, que están en el Proyecto Rubal
caba y no se introducen en el procesal de la Jursidicción ordinaria 
hasta 1870 y 1888. 

El Proyecto de 1865, al que nos referimos, es la historia de la 

(18) JUAN UADARIAOA y SuÁBEZ: CMigo ele JusUoilJ. Criminal ele la Ma

rina- de Grwrra y Mercan.te, Madrid, 1898, lmp~nta del Ministerio de Ma
rina. 
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legislación penal de la Marina sin nuevas reformas ni proyectos 
hasta el 30 de noviembre de 1872. 

El Proyecto fracasó, sin olvidar, apunta MADARIAGA., las cir
cunstancias que oprimían la vida nacional de 186.~ para compren
der cómo aquellos gobernantes se rebelaron contra el espirito ge
neroso, progresivo y cientiflco del Código. 

En la Armada el problema se planteó también como reforma 
de las Ordenanzas de 1748, que, aunque superiores a todas las de 
lilu tiempo, no habían sido retocadas, pues la reforma de 180Z por 
D. ,DOMINGO GRA:SDALI..ANA, quedó sin efecto, haciendo revivir las 
,de 1748. 

Creada la Junta de redacción de las Ordenanzas en 10 de fe
brero de 185.'l, se convirtió en Comisión Codificadora por Real or
den de 23 de abril de 1864, que presidió el Almirante RusALCARA. 

Ellos mismos nos dicen que tomaron por base la legislación de 
Italia, Toglaterra y Francia; las Ordenanzas de 1748; las de 1800, 
fiel trasunto del espirito de la Marina a principios de siglo; las 
disposiciones especiales y Proyectos de Ley al Senado en la últi
ma legislatura; la Ordenanza del Ejército y el Código penal or
.dinario. 

La Ley penal de la Marina debe de atender a tres clases de ne
·<·esiclades: al bien general, a conservar la pericia y a defender la 
,diReiplina. El Proyecto se presentó "asimilado, en lo posible, al 
~lel Fuero común, que debe ser la norma de toda Ley penal", di
vidido en cuatro tratados, que nos muestran era una mezcla de 
Ley penal y procesal: el primero, de Juzgados y Tribunales; el 
·l-legundo, de competencia; el tercero, de procedimientos, y el cuar
to, tle delitos y faltas y penas. La Jurisdicción ordinaria la atri
buye al Capitán general y la extraordinaria a los Consejos de 
Guerra, distinguiéndose cuatro grados en la administración de 
justicia: la disciplinaria, atribuida a los Jefes de Cuerpo para re
primir las faltas leves; la correccional, para las faltas más igraves 
y delitos menos graves, a los Consejos de Guerra correccionales; 
la criminal, para castigar los delitos en general, a los Consejos 
de Guerra criminales. 

Se establecía la revisión por el Consejo Supremo de Guerra y 
:llarina o por un Consejero delegado, el primero, en las causas de 
Oficiales particulares o generales, y el segundo, en las de tropa 
y marinería, limitándose la revisión al derecho y los defectos for
males. 
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El procedimiento escrito tiene dos grandes períodos: el pri
mero, centrado en la autorización de aquel en quien reside el man
do y la jurisdicción, y el segundo, constituido por la demostración 
pública de la culpabilidad del enca1·tado, en el que se concede un 
brevísimo periodo de prueba. 

El juicio habrá de ser público, estando presente el reo, debien
do los testigos contestar delante del acusado, no dándose reglas en 
materia de prueba, debiendo quedar deferidas al buen sentido, la 
crítica racional y la conciencia del Juez, "debiendo de redactarse· 
la sentencia con extensión, resolviéndose todas las cuestiones de· 
modo detallado y metódico". 

En materia de recursos somete la casación ante el Tribunal Su
premo civil, estableciéndose un recurso de revisión y otro de nu
lidad ante este último organismo, limitada la revisión a la aplica
ción del derecho sobre la base de los hechos declarados por el Con
Rejo de Guerra. En dos supuestos no hay revisión: contra las sen
tencias de los Consejos de Guerra correccionales, y en loR casos 

de cobardía, rebelión y sedición al frente del enemigo o en buque 
suelto en alta mar, en donde decidirá el Jefe del buque con la ma
yoria de la plana mayor. En cuanto a penalidad, el criterio de la 
Comisión redactora se manifiesta bien claramente en favor de una 

atenuación de la penalidad. 

V 

EL PROYECTO SICHAR 

En el estudio de los trabajos que hemos podido encontrar me
rece especialisima atención el Proyecto de D. lfrnum, DE! SrcHAH 

Y SALAS, que, sin ningún género de dudas, puede afirmarse que fué 
el antecedente inmediato y el fundamento principal de nuestro 
primer Código penal militar. 

Los informes previos de las Juntas de Ordenanzas, los dictáme
nes de los Fiscales del Consejo Supremo de Guerra y Marina, los 
de las Comisiones del Senado y de las Cortes, giran todos alrede
dor de los trabajos del Proyecto Sichar. Aún más: en el propio 
Proyecto de Ley que el Ministro del Ejército D. Francisco de Ce-
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ballos presentó al Senado, y éste remitió a las Cortes, el 16 de 
mayo de 1876, se confiesa que, con ligeras modificaciones, fué ei;;te 
trabajo el que se presentó como Ley. 

Es curioso obRervar que D. MIGUEL DE S1cHAR era Comandante 
de Artillería en la época en que publicó su estudio. Ni era perito 
en Derecho ni, por consiguiente, podía pertenecer al Cuerpo de 
donde debiera de haber surgido la reforma de nuestro Derecho pe

nal militar. Se ofrece, por tanto, a nuestra consideración como uno 
de esos frecuentiRimos casos en España de desviación de vocacio
neR, pues si S1cnAR escribía de Derecho militar no sería dificil en
contrar hombres de Derecho dedicados a escribir sobre problemas 
de artilleria, o, al menos, nosotros no hemos encontrado muestras 
de que este artiUero escribiese de materias no propias de su pro
fesión. 

Sin embargo, esta entrega decidida a los trabajos de Derecho 
puede explicarse por la especial posición y obligaciones que en 
aquellos afios exigia la organización de la ,Justicia militar. 

Hemos criticado la diversidad de Fueros dentro de la Juris
dicción militar, y, sin embargo, hemos de agradece1· a esta misma 
diversidad la ocasión deparada a este hombre verdaderamente me
ritorio para tratar de materias juridico-militares. 

,D. MIGUEL era, en 15 de octubre de 1867, Jefe del ~egociado de 
Justicia de la Dirección General de Arti1Iería, y a ello se debe, sin 
duda, que él se formase debidamente o, al menos, entrase en con
tacto con las materias que habian de Rer objeto de sus trabajos y 
ocasión también de que el entonces Director general D. José Lucia
no Campuzano, Jefe del Juzgado de Cuerpo, conociese la.s dotes 
de laboriosidad y paciencia, virtudes las más destacadas que se 
aprecian en D. lfrm.:Er, DE SICHA.R. 

Escribió en 18fü una Compilación de las Disposiciones penales 
vigentes, y esto, unido a la diaria práctica de su destino, debió de 
proporcionarle si no unos conocimientos técnicos rigurosos que Je 
hubiesen exigido una preparación más fundamenta], sí ]os suficien
tes para abordar la ímproba labor de ordenar, mejor o peor, un Có
digo militar (19). 

(19) D. :Mrnt:EI, DE SICHAR Y SALAS: Consejos de Guerra o Ct>mpilaci6n 
de la.8 Disporicionea vigentes, Madrid, 1861. 
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A) CRITElRIO ADOPTADO 

Desde el principio nuestro proyectista se adhirió a la opinión 
que preconizaba la reforma parcial de la Ordenanza. La reforma 
total encerraba grandes dificultades, porque si babia de compren
der todas las materias y preceptos de la de 1768, con las innume
rables de Decretos y Ordenes y Reglamentos se baria "totalmente 
imposible" {20). 

Seguramente que a S1cHAR no se le ofrecia clara. la distinción 
entre Compilación y Código, porque con frecuencia confunde los 
términos. Se trata, nos dice, de publicar "una Compilación oficial 
de todas las disposiciones penales militareR vigentes, o sea, un 
Código penal militar como primer paRo para la reforma de la Or
denanza". 

Si hemos de creer a S1cHAR en el Proyecto no se trataba de in
novar, sino del inmediato remedio de males que por todos se veian 
y tocaban "armonizando lo antiguo con lo moderno y encerrándolo 
todo dentro de un sistema fundado en principios y precepto!'! ya 
establecidos" (21). 

Los principios generales a los que babia de a.justarse el Código 
eran: 

l.º Las leyes generales obligan a todos los ciudadanos en cuan
to no estén modificadas por leyes especiales. 

2.º Las leyes penales militares son especiales y su objeto no 
pude ser otro sino castigar delitos que no están comprendidos en 
las leyes ordinarias y que sólo pueden cometer los militare._~ y agra
var las penas de otros que en el Ejército tiene gran trascendencia. 

3.º No hay necesidad de establecer nuevas escalas de penas ni 
puede admitirse que se impongan penas má.s suaves que las leyes 
ordinarias, lo cual seria un privilegio inconcebible. 

De estos principios generales surgían reglas que el propio ttu
tor se trazó para su trabajo: 

El respeto más profundo a la Ordenanza y a los preceptos pos
teriores que no estén en contradicción con oh-os. 

(20) Oódigo Penal. Militar, Madrid, 1872, pág. 118. 
(21) Oódigo Penal Militar, cit., pAg. 128 
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Resolver las innúmeras contradicciones por las mismas dispo
~iciones militares vigentes, de haberlas, y en su defecto por las or
dinarias, suprimiendo los articulos que tienen preceptos inaplica
bles relativos a delito1,1 que no afecten al servicio militar. 

El Código orrlinario lo tenia en cuenta para buscar en él aque
lloi,:; principios que pueden estimarse como fundamentales, tales la 
diferencia de pena entre los cómplices y encubridores y el autor. 

El mismo SrcHAR dice que tuvo muy en cuenta el Código ordi
nario para todos los principios generales y el Código de Justicia 
Militar francés para aquellos delitos que no están prevenidos en 
las le_ye¡;; ordinarias del cual nos confi~a que ha hecho un "profun
do estudio'' {22). 

TI) E s T R l' (' 'I' t.: R A 

Ya deeíamos que S1cttAR defendió y aplicó el principio de ¡;;epa· 
ración total de reforma de la Ordenanza y redacción de un Código 
penal y que se advierte en él una confusión de idea!! en cuanto 
a lo que podria ser un Código y una Compilación. 

Siguiendo su manera de pensar. aún hemos de anotar otra dis
tinción no muy clara, la de Código penal y Código de Justicia Mi
litar. Este babia de comprender lo relativo a organización y com
petencia de los Tribunales, y el Código penal lo referente a delito11 
y penas. Asi, en la pág. 127 de su trabajo: "Para la redacción del 
Código de Justicia Militar hay que empezar por la parte penal, por
que las relativas a organización y competencia de los Tribunales 
están amenazadas de una forma radical; 11in embar~o el Código de 
.Justicia es también muy necesario." 

Ello no es obstáculo para que, pür pocas lineas antes, compren
da en el Código de Justicia tanto la organización y procedimiento 
<'orno los delitos y penas. 

Dedúcese de todo esto que SICHAR, naturalmente poco versado 
en juridicas distinciones, lo que se le ofrecía como trabajo inme
diato y urgente era la necesidad de poner un poco de orden y clari
dad en la administración de nuestra justicia penal, y justo ~ con
signar qne sus esfuerzos no fueron baldios y nos procuraron nada 
meno¡;; que un Código Penal Militar. 

(22) Ob. cit., pág. 129. 
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El Proyecto de Código Penal :mlitar comprende dos títulos: 
El primero define los delitos y faltas; determina las circuns

tancias modificativas y las reglas generales de aplicación de las 
penas, su ejecución y cumplimiento. 

El título segundo, dividido en doce capítulos, contiene: 
Capitulo l. El tratado de infidencia por espías o en otra for

ma que el Código francés contiene en epígrafe sobre trakión, es
pionaje y enganche. 

Capitulo II. .Delitos de insubordinación, rebelión y sedición, 
comprendidos bajo los epígrafes inobediencia, insulto a superiores, 
ataques o resistencia a la fuerza armada y sedición. 

Capítulo 111. Delitos contra el deber militar, bajo los epígra
fes: débil defensa de una plaza o fuerte, abandono de puesto y de
negación de auxilio e indiferencia en la custodia de presos. 

Capítulo IV. Abuso de autoridad. 
Capitulo V. Deserción, dividido en cuatro secciones: Deser

ción al interior, deserción al extranjero, deserción al enemigo o en 
presencia del enemigo y disposiciones comunes, en las que se com
prende a los auxiliadores, encubridores e instigadores. 

Capitulo VI. Faltas y delitos contra la disciplina, contraven
ción de las disposiciones que rigen sobre casamientos de militares. 
alboroto, viciosos, con extensión a los oficiales, y lo relativo a ca
samientos de éstos y de la tropa. 

Capitulo VII. Delitos contra las personas, vías de hecho no 
cometidas contra los superiores. 

Capitulo VIII. Delitos contI·a la propiedad, pillaje, destruc
ción, devastación, o sea, desórdenes cometidos en las marchas e in
cendios, hurto y robo. 

Capítulo IX. Malversación de caudales y efectos militares y 
extracciones ilegales. 

Capitulo X. Falsedad. 
Capítulo XI. Falsificación de los pesos y medidas y de los gé

neros que se vendan o suministren a la tropa. 
Capitulo XII. Disposiciones generales para declarar que no 

hay más Cuerpo de disciplina que el Regimiento fijo de Ceuta, y de
rogar, por un articulo colocado en el último lugar, todas las dis
posiciones penales que contiene la Ordenanza, especialmente Joi;; 
titulos 7.° y 10 del trat. s.• y las dictadas con posterioridad hasta 
la fecha en que se publique este Código. 
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C) V I e I s I T u o m s 

El trabajo, que después de algunas modirficaciones habia de con
vertirse en el Código penal militar de 1884, tuvo su origen en la 
Real orden de 15 de octubre de 1867, en la que se mandaba redac
tar una Compilación clara y exacta de todas las disposiciones pe
nales vigentes y las reformas que en ella sean indispensables y con
venientes por las diferencias establecidas en la organización del 
Ejército que deban ser apreciadas en el asunto; y se encargaba esta 
misión al Jefe del Negociado de Justicia de la Dirección General 
de Artilleria D. lhGUEL DE S1cHAR. 

Justo es consignar que el entonces Director general D. JOSÉ 
LucIA:SO CAMPUZA:so, hombre preocupado por la mejora de la Ad
ministración de justicia, impulsó y dió lugar a la publicación de 
tal Real orden, siendo acogida la iniciativa con entusiasmo por el 
Duque de Valencia, de voluntad firme y enérgica, el cual, aunque 
ferviente admirador de la Ordenanza, quiso facilitar su estudio y la 
consiguiente reforma. Cumplió S1cHAR concienzudamente el encar
go, y el 8 de junio de 1868 pudo remitir al :Ministerio de la Guerra 
cuatro cuadernos, de los que el primero contenia la Compilación 
encargada; el segundo, los fundamentos en que se basaba; el ter
cero, el Proyecto de Código penal resultante de las reformas pro
puestas, y el cuarto, las bases que pudieran adoptarse para la re
dacción de un Código de Justicia Militar. 

La Revolución de septiembre impidió el urgente examen que 
se había encargado al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, la
bor cumplida por los nuevos componentes nacidos del cambio re
volucionario. 

A partir de este momento el Proyecto sufrió las vicisitudes que 
tradicionalmente impone la lentitud administrativa, cuando no el 
afán de enturbiar la dara labor de cuantos se esfuerzan por meri
torias reformas. 

El informe de los Fiscales togado y militar del Tribunal Supre
mo no entraban en el fondo de la cuestión : tan sólo decia que los 
trabajos hablan sido llevados a cabo con "una laboriosidad y un 
calor dignos de todo elogio", para terminar proponiendo el pase 
de los cuadernos a informe de la Junta de Ordenanzas, a la que 
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debían de agregarse personas elegidas por su saber y experiencia 
entre la magistratura militar. Con mucha razón se lamenta S1('lr.\l: 
de que el expediente "durmió" en el Ministerio de la Guerra desde 
el 19 de noviembre de 1868 hasta el 13 de igual mes de 1869, en 
que pasó a informe de la precitada Junta. El informe de este alto 
Organismo no pudo ser más desconsolador: "l,os vocales de la ,Junta 
han estudiado, cada uno por si y detenidamente, los cuatro manus
critos que comprende, y reunida la Junta en sesión, <leRpués de de
liberado y madurado examen, entiende que, ¡.;i bien los trabajos 
de D. MIGUEL SICHAR son dignos de grande en<>omio por la laborio
¡.;idad, inteligencia y razonable criterio con que se han llevado a 
cabo, y que calcado el trabajo en el Código penal antiguo, emana
ción genuina de las Ordenanzas de Felipe V, si bien, como éstas, 
modificado por multitud de Reales órdenes encarnadas en el mis
mo espíritu y dictadas las más bajo el criterio de Gobiernos abso
lutos, no puede tomarse en consideración para la redacción de la 
nueva Ordenanza que ha de basarse en el espirito liberal y huma
nitario de la moderna sociedad y de la norma de Gobierno". 

La disculpa no podia ser más especiosa, pues quienes, animados 
de tan moderno espirito, rechazaban el trabajo presentado, podian 
haber introducido, con alguna' laboriosidad, las modificaciones que 
propugnaban. No debió de desalentarse ante el fracaso, y en 10 de 
noviembre de 1871 solicitó del Rey autorización para publicar, con 
carác-ter particular. sus proyectos, autorización que le fué conce
dida el 17 de julio de 1871 en Orden que firmaba el Duque de To
rre y en la que, por añadidura, 8e compensaban, en parte, sus des
velos, concediéndole el grado de Coronel Graduado de Artillería. 

Pareció mejor después la reforma total de las Ordenanzas, y en 
1873 se disolvió la .Junta que la tenía encargada. 

Xueva complicación supuso la publicación de la Ley de 16 de
septiembre de 1873, al derogar varios artículos de la Ordenanza 
sin su8tituirlos por otros declarando, a la vez, vigente alguno que 
estaba dero~ado hacia tiempo y por la facultad que otorgó a los 
Con,-ejo,; de Guerra de imponer pena de cadena perpetua, o muerte, 
en los casos en que tenia señalada esta última pena, exceptuándose
los de inobediencia. 

El Real decreto de 5 de abril de 1875 armonizó la letra de la 
Ley de 1873 con sn espiritu, a la vez que se prevenía que por el 
Ministerio de la Guerra se publicase lo más pronto posible un Có-
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digo Penal Militar, arreglado a lo vigente con las reformas pura
mente indispensables dentro de las leyes militares y, en su defe{'to, 
de las comunes, punto de arranque del nuevo impulso encaminado 
a lograr el Código tan deseado como retrasado. 

Nuevamente el trabajo de S1cHAR se convirtió en el punto cen
tral alrededor del cual habían de girar las modiiicadones que se 
com!iderasen oportunas, buena prueba de que la Junta de Orde
nanzas que informó en 1870 no tenía razón en sus perezosas dis
culpas. 

El 15 de julio de 1875 l'mitieron por iiegunda vez su infor
me (23). 

Se hace eco de la cuestión batallona y consignan que, hasta la 
fecha, se babia creído preferible la reforma total de las Ordenan
zas, incluyendo en ellas el Código Penal Militar, nombrándose 
Juntas y Comhiiones cuyos trabajos no tuvieron éxito. 

Es tal la confusión y desorden, dicen, que el Derecho Penal Mi

litar vigente no es conocido no tan sólo en aquellos que se dedi
can a la profesión de las armas, sino de los dedieados a la admi
nhitración de justicia. La ,Jurisprudencia de los Tribunales, aña
den, es un conjunto bien desolador de todo género de a1·bitrarieda
des, ya en la imposición de penas demasiado duras y desproporcio
nadas, ya en la más absoluta impunidad, impidiendo la confm1ión 
existente que el soldado conozca las leye11 penales militares, juicio 
bien duro que muestra hasta qué extremo se babia hecho nece11a
ria la reforma tantas veces propugnada. 

El trabajo de 81CHAn les parece no sólo aceptable, sino "gran
demente preciso y digno", aunque no se mue11tran partidarios de 
consignar preceptos de Códigm1 exh·anjeroR, aludiendo, sin duda, 
a la transcripción literal de artfcu1op. del Código de ,Justiria lfili

tar francés. 
Es objeto de alabanza la suavización de las penas del proyecto, 

limitando la pena de muerte como pena única, simultaneándola 
con la de cadena perpetua, y la ampliación del arbitrio judiciaL 

Terminan la primera parte <le su informe afirmando que en las 
Ordenanzas hay un cuerpo de doctrina penal donde se previenen 
casi todas las transgresiones. Sólo es necesario dar forma a dicha 
doctrina adaptándola a las necesidades presentes. 

(28) Archivo General de Segovla. Justicia Mllftar, Legajo 8. 
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Sobre tres puntos fijan los Fiscales su atención, no tratados 
convenientemente en las Ordenanzas: 

l.º Las rebeliones y sediciones sin que al regularlas, vuelven 
a repetir, se aparten del espiritu de las Ordenanzas ni de la auto
rización del Gobierno de S. M., pues se han entendido comprendi
das y castigadas en ellas, aunque, en algunos casos, se haya aten
dido más al espiritu que a la letra. 

Los autores de las Ordenanzas no pudieron prever, afirma, "el 
germen de disolución e inmoralidad en el Ejército, que es la rebe
lión y su desarrollo actual", haciéndose eco del endémico mal de 
las revueltas y asonadas con marcados rfines politicos. 

En cuanto a la sedición, se limitan a reducir el casuismo de las 
Ordenanzas, adoptando fórmulas más sencillas. 

2.º También se ocupan, especialmente, de la malversación, pues 
entienden que no puede subsistir por más tiempo el enorme rn
cio en esta materia del Ordenamiento de Carlos III. 

3.º El tercer punto, que es necesario abordar, es la deserción, 
donde no hay falta de preceptos, sino una confusión, carencia de 
método y exuberancia de casos que hace sumamente difícil su apli
cación. 

Necesal'io es hacer notar que los Fiscales presentaron su in
forme no como examen de la labor de S1cHAR, sino, con marcada 
exageración, como trabajo propio, como Código que presentaban 
para su aprobación cuando, realmente, su informe es tan sólo una 
breve y poco profunda critica, mejor dicho, brevísima adición~ a lo 
presentado por D. MIGUIIIL DE SICHAR. Entran los Fiscales a con
tinuación en un sumario examen de cada uno de los libros del 
Proyecto. 

Opinan que en el libro I quizá hay algo que no corresponde a 
un Código penal, pero no creen oportuno omitirlo, de acuerdo, di
cen benevolentes, con SICHAR por su enlace intimo con la penali
dad, y que al no comprenderse en otras leyes pudiera creerse que 
lo desechaban. 

En el libro II se plantea la cuestión del concepto de los verda
deros delitos militares, aun cuando la consideran resuelta desde 
el momento en que se comienza por definir lo que se entiende por 
delito y falta militar. 

Delito militar "no es ni puede ser sólo aquel que no tienen me
dio de cometerlo los que no siguen la carrera de las armas, pues 

.48 



A:'<iTECEDESTES DEL CÓDIGO PE:'<iAL !ilILITAR DE 1884 

,de hecho lo son también algunos otro~ de los descritos por las le
yes comunes siempre que tengan virtud para conspirar directa
mente contra la vida de la institución militar". 

La razón de que se estime o no como militar un delito de la cla
se de los comunes no es una razón sino accidental que depende de 
las circunstancias constitutivas del Ejército para quien se legisle. 
Lo que "produce la diversidad de opiniones por no hacerse la opor
tuna distinción es que los delitos militares tienen unos esencial
mente esa condición y otros son de carácter mixto, pe-ro de apli
cación y uso espeeial militar, con Jo cual se justifica que entren 
a formar parte de los que figuran en un Código hecho para con
tener y castigar aquellos desórdenes que labran la ruina del Ejér
cito". 

En el libro III, "De las faltas", creyeron los Fiscales que podian 
ser un poco más expresivos que el que llaman, un poco despec
tivamente, "autor del folleto impreso", presentando agrupados 
ciertos hechos que creen los más. importantes y fáciles de deter
minar en esta materia de las faltas, demasiado vaga y más aún 
en la milicia . 

. Designaron, además, penas graduadas para cada una de las 
agrupaciones que podrian servir de norma para los casos no pre
vistos y expresamente designados, procedimiento que estimaban 
necesario desde el momento en que quedaban eliminados, como de
litos, ciertos hechos que eran prescripciones, no despreciables, de las 
Ordenanzas que no podian tener cabida sino en un tratado de fal 0 

tas, bien porque su índole lo exigía así, o porque la pena a ellos 
sefialada no traspasaba el limite de aquéllas. 

Al libro III aportan los Fiscales otra novedad respecto al tra
bajo de SICHAR, consistente en separar algunas materias, cuales 
las facultades de castigar las faltas, lo referente a expedientes gu
bernativos y notas en las hojas de servicio, formando un regla
mento provisional suplementario que puede denominarse de re
glas y procedimientos sobre materias de disciplina en el Ejército. 

Terminan su informe consignando, en honor a la verdad, que no 
han creido conveniente explicar todas y cada una de las alteracio
nes propuestas "en los pocos puntos en que difieren del autor del 
Proyecto del Código", y en las que son objeto de su propia inicia
tiva, porque a continuación de cada uno de los respectivos artku
los deberán leerse las observaciones y comentarios que por separa-
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do dicen acompañar y que nosotros no hemos podido encontrar 
hasta la fecha. 

El 28 de julio de 1875 se nombró una Comisión del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina que emitió su parecer el 9 de ju
lio del mismo año. Seguramente se aceptaba de mal grado que 
en aquel tiempo fue'se un Comandante de Artillería quien presen
tase un Proyecto· de Código que llevaba camino de convertirse 
en Ley. Por ello se recurre al subterfugio de dictaminar afirman
do que la Comisión ha estudiado "no sólo el metódico y aprecia
disimo trabajo del Coronel SrcHAR", sino el Proyecto de Código 
Militar que, con arreglo a él y a las prescripciones de la Real or
den de 14-de abril de 1875, han formulado de continuo los Fiscales 
y presentado con un razonado dictamen, buscando la fórmula de 
distin~uir el trabajo de S1c11An y el Código, como si éste no fuese 
hijo de aquél. 

Los Fiscales, en conferencias diarias, expusieron el Proyecta 
a la Comisión, la cual propuso al·gunas modificaciones y adicio
nes1 entre otras, que se definiesen las salvaguardias, añadiese un 
párrafo comprensivo de la reincidencia en el delito de deserción 
cometido por Oficial, la adición de determinadas formas de de
litos contra la honestidad y la modificación de la penalidad del 
articulo 191 para el militar que en pendencia llamase o apellidase 
en su auxilio a los individuos de un Regimiento, Compañia, et
cétera. 

Las modifleaciones propuestas eran tan pocas que más bien 
parecían formularias, terminando la Comisión proponiendo la apro
bación y conversión en Ley del Proyecto mientras no llegase la 
ocasión de que reformadas fundamentalmente si asi conviniere 
las Ordenanzas, se añadiese a ellas otro Código penal que estuvie
se en armonia con las esenciales reformas, manifest{mdose asi la 
consiguiente preocupaeión por el respeto total de la Ordenanza, 

El dictamen no comprendió el Reglamento adjunto, y aconse
jó, como final, la inserción integra de los articulos del Código pe

nal que se mencionan expresamente en el Código Militar para evi
tar cualquier género de dudas en su aplicación, y de esta forma 
se remitió al Ministro de la Guerra con la firma del Presidente 
del Consejo, General D. JOSÉ M: MARCHJDSI. 

El Tribunal Supremo no envió el Reglamento adicional al Pro
yecto, haciéndolo en i'9 de septiembre de 1875, al cual nnia nue-
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vo dictamen de los Fiscales, en el que se disculpan de no inserta1· 
una verdadera Exposición de Motivos por la premura de tiempo, 
ya que parece que el Código estaba ya en prensa y porque, a su 
juieio, no era necesario, por estar las materias del Reglamento 
comprendidas en la legislación vigente. 

El Reglamento comprendía cinco capítulos, conforme se pre
sentó a las Cortes. 

Defiéndese en él la inclusión de la materia de deudas, porque 
comprendiéndose en el Código como hecho castigado, interesaba 
averiguar la conducta del militar por· medio de un procedimien
to extrajudicial ventajoso para los acreedores, con el fin de fa
cilitar el recurso ante los Jefes como medio de que éstos puedan 
también conocer el origen y calidad de las deudas de sus subor
<linados. 

Xos ofrecen los Fiscales, en el capítulo :t\ la regulación de 
las facultades para la imposición de correctivos, !-!Uperando en 
mucho, según sus propias manifestaciones, a todo lo hasta enton
ces conocido que era sólo un conjunto de prácticas y tradiciones 
no siempre apoyadas en la ley. 

El Tribunal Supremo acordó, de conformidad con sus Fisca
les, elevar el Reglamento al Gobierno el 29 de septiembre de 187ií, 
y desde esa fecha, y a pesar de la urgencia que debía de revestir 
el tener vigente una ordenación del Derecho Penal Militar, no se 
reproducen los trabajos, según nuestras noticiaH, basta el 11 de 
marzo de 1878, en el que el :Ministro de Guerra comunicó al Con
greso que el Gobierno reproducia el Proyecto de Código Penal l!i-
1 itar, y en 16 de mayo de 1876 el Ministro, entonces General don 
FRA)IICISCO DE CEBALLOS, envió al Senado un Proyecto de Ley pi-
1liendo autorización para mandar obsen·ar ~· cumplir un Código 
Penal Militar. 

El Proyecto se insertó en el Diario de Sesiones del Senado y 
es reproducción casi exacta del de S1cHAR, con las adiciones de-
1lucidas del informe de los Fiscales del Tribunal Supremo. 

El Código se presentó al Senado dividido en tres libros, y éstos 
en capítulos, a su vez divididos en sesiones y artículos. 

A continuación de los tres libros se insertaron diversos articu
los del Código penal común, conforme a los propuestos por el Tri
bunal Supremo, que eomprendian las circunstancias eximentes, las 
reglas para la aplicación de las penas a los autores de delitos 
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frustrados, tentath·as, cómplices, encubridores, la pena imponil>le 
a los mayores de nueve años y menores de quince, el tratamiento 
en caso de locura de los condenados, los rasos de extinción de la 
responsabilidad y loR de prescripción, insertando también dos ar· 
tículos, el W..4 y 92¡:;, de la Ley Provisional de Enjuiciamiento rri
minal Bobre ejecución de la pena de degradación a los eclesiásticos. 

Como final, se incluía aparte un Reglamento de las disposicio
nes y reglas más importantes que se relacionan con la penalidad 
de las diversas clases del Ejército que SrcnAR comprendió dentro 
del Código penal. 

En la sesión del" Senado de 18 de mayo de 1876 el Ministro de 
la Guerra leyó un decreto en el que se autorizaba para someter a 
la deliberación de las Cortes un Proyecto de Ley facultando al 
Gobierno para mandar observar el üSdigo penal que se adjunta
ba, anunciándose que pasaria a las secciones para nombramiento 
de la Comisión que habia de estudiar el trabajo presentado. 

No hemos encontrado los trabajos ni los dictámenes de tal Co
misión, pasándose el Proyecto por el Senado a las Cortes el 16 de 
noviembre de 1876, proponiendo la misma autorización consigna
da en la reforma parcial del artículo 89, penando al soldado que re
husase tomar el socorro que se le diere en dinero, pan o vianda, 
proponiendo que el Gobierno sometiese a laB Cortes, en plazo de 
tres años o antes, la reforma o mejoras que debieran de hacerse 
en el Código y crease establecimientos penales privativos de los 
condenados con arreglo al Código Militar. Finalmente, el Proyec
to de Ley consignaba la obligación de presentar a las Cortes a la 
mayor brevedad una Ley de Procedimientos para la aplicación del 

Código, la cual babia de -tener las disposiciones necesarias para 
asegurar la intervención de asesores letrados del Cuerpo Jurídico 
Militar en la sustanciación de las causas y en la celebración de 
los Consejos de Guerra, proveyéndose mientras tanto a la nece
sidad inmediata de que asistan letrados de Cuerpo a los Conse
jos de Guena (24). 

El Proyecto debió de quedar pendiente de estudio en las Cor-

(24) Diari<> de 8etione, de laa Cortes, Apéndice cuarto al núm. 125. Fir
man el pase a las Cortes el Presidente del Senado, Marqués de Barzanalla
na, y el Conde de la Romera y los señores de Rublanes, como Senadores y 
Secretarios. 
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tei-, pues en 1879 el )finistro de la Guena le repl'Odujo, pero no 
integro, porque leyes cual la de Reclutamiento y la Constitutiva 
<lel Ejército y otras más publicadas en los tres años transcurridos 
exigian su re\'isión y también para aten<ler laR autoridades opinio
nes emitidas, sobre todo las de los señores Diputados encargados 
de dictaminar. 

La revisión, que debió de ser muy parca, no toeaba para nada 
el Heglamento adjunto de disciplina, y al Proyecto se acompaña
ba una Exposición de ::\lotivos y una Explieación General, por ar
tículos, de ]as r•eformas introducidas en d trabajo de SwnAn, que 
sf.>guía siendo, como vemos, e] eje ah-ededor del cual giraban todas 
]as revisiones y reformas (25). 

Entretanto, se nombró una Comisión Codificadora llilitar que 
llerni-e a buen término la labo1· tanto tiempo reh'asada. 

Oigamos a D. ,JA,·nfü r,J<; CGAHTE, mi<>mbro de la misma que 110:-

da una histórica referencia de su composición: 
''Formaron la Comisión earaderizados funeionarios del Ejér

cito y de la toga. 
"¡ Cuán fas veces los ha visto el que esto eserihe sentarlos al re

dedor de larga mesa! En la caberera el ilustre General D. Anto
nio Uos de Olano, el raudillo de Guad~l-,Jelu, el autor <le tan ins
piradas obras, gala y blasón de las letras patria¡.;; a su clerecha 
el sabio jurisconsulto .D. Hilario Igón, eminencia 1lel Foro, anti
guo Auditor de Guerra, Presid<>nte en la actual i<la<l <le la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, cuya rnsta instrucl'iún es sólo 
eomparable a su vigorosa inieiatirn; a su izquierda el vete1·ano 
Vicealmirante D. Francisco Ramón 11,quierdo, criterio sano, ca
rácter apacible y bondadoso; tras éstos, D. Hilario Sanz y Orfü~ 
y D. Carlos Apolinario Fernández Souza, llinistros togados que 
fueron del Consejo Supremo de Guerra y l\larina, pe-rspiraz y 
atractho a<1uél, ¡;;esudo y reposaclo éRte, maestro¡.; ambo11 en la ma
teria de .Justicia militar; el General n .. Juan de Acevedo, recto 
caballero, inteligencia clara, voluntad enérgica, y cerrando el cua
dro, a] extremo de la mesa, el Secretario de la Comisión D. Pedro 
Blanco Blanco, experto lfagistrado del Ejército, gran conocedor 
de la legislación de guerra española y extranjera. 

(25) El Proyecto de 1879, manuserlto, está arehlrndo en el General de 
Set:ovia, legajo 9. Hasta ahora me ha sido im¡10sihle obtener una copla au
torizada. 
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"Alejados de las deliberaciones de la Comisión varios de sus 
primitivos vocales (los señores Ramos e Izquierdo) y Apolinario, 
fa.Uecido alguno (el general Acevedo), en ella tomaron parte pos
teriormente otros prohombres militares y letrados: los Generales 

D. José de Salamanca y Negrete, cuyo admirable conocimiento 
de la vida del soldado fué de suma utilidad a la obra legislativa; 
D. José Almirante, reputación europea, y D. Emilio Ruiz Sala
verria, tan docto como celoso; el Brigadier ,D. Juan del Rio, com
petentisimo en la práctica de los negocios judiciales; D. Luis de 
Tapia y D. Gregorio Ayneto, Fiscales togados que fueron del Tri
bunal Supremo; el ex :Ministro de Gracia y Justicia D. Vicenfe 

Romero y Girón, quien al subir a tal puesto dejó de pertenecer 
a la Comisión Codificadora." 

Xo cabe duda de que la Comisión trabajó diligentemente. El 6 
de abril de 1880 celebró su reunión preparatoria, y ya en 28 de 
mayo siguiente el Ministro de la Guerra, General Echernrria, po

día leer ante las Cortes un Proyecto de Ley de Bases para la co
dificación militar, que fué la Ley de 15 de julio de 1882, aprobada 
sin debate y presentada a la sanción de S. M. el 16 de junio de 

1882, con las ifirmas de los Diputados José Posada Herrera, Luis 
del Rey, Rafael Ruiz Martinez, Antonio del Moral, Ezequiel Or
d6fíez y firmada por el Rey el 7 de julio siguiente, siendo llinistro 

de Justicia D. llanuel Alonso llartinez, a quien le cabía el honor 
de ser el codificador no sólo de la legislación civil, sino también 

de la militar (26). 

El 21 de julio de 188-i el Presidente de la Comisión Codificado

ra, l\farqués del Guad-el-Jelú, remitía el Proyecto de Código a las 
Cortes conforme a la Ley de Bases de 15 de julio de 188'2, acompa
ñado de una Exposición de Motivos que existe manusnita en el 
Archivo General de Segovia. 

El 17 de noviembre siguiente se aprobaba el Proyecto deflni

tiro, publicándose en la Gaceta el 21 de noviembre de 1884, sin 
que !,'le sometiese a debate en las Cortes y Senado (27). 

(20) Diario de Sesiones de la.'l Cortes, Legislatura 1881-82, Apéndice 22 

al núm. 167. 
(27) En el mismo Archl"'o de Segovla se conserva t>l manuscrito del 

Decreto <>on la firma de pullo y letra de S. ll. el Rey D. Alfonso XII. Re-
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Parece, a primera vista, que un Código de tan larga gestación 
tenia derecho a una más larga vida, y decimos esto porque desdP 
el mismo momento de su publicación ya sufrió los ataques que 
habían de determinar su derogación. 

El 19 de febrero de 1885 se produjo en las Cortes una animada 
interpelación. En su trasfondo puede adivinarse que los partida
rios de las Ordenanzas continuaban la batalla momentáneamente 
perdida al publicarse el Código de 1884. 

Un Diputado, el señor Muñoz Vargas, que del diálogo se des
prende era militar, pidió al Ministro, entonces el Marqués de Mi
rafl.ores, explicase el uso que habia hecho de la autorización que 
f!e le babia concedido para publicar un Código Militar. 

La interpelación ~e desarrolló asi : 
El Marquéf! de Miraflores: "Si S. S. se hubiese tomado la mo

lestia de pasar por la Secretaría del Congreso hubiera visto que 
haee días remiti a este Cuerpo colegislador, como era mi deber, el 
Código Penal Militar." 

El Sr. Muñoz Vargas: "Debo decir que me he acercado a Se
.cretaria y dijeron que no babia remitido S. S. las bases de dicho 
Código. Ya va siendo hora de revisarle, suspendiendo sus efPeto11. 
por personas menos cientiflcas y más militares. El reciente easo 
,de un Capitán muerto en Cuba por un soldado ha llamado ext1·a
ordinariamente la atención de los Jefes del Ejército, porque no 
pueue sufrir el criminal la pena sin que venga la causa a redsión 
del Consejo de Guerra, según previene el Código." 

frendaba el Oódlgo, como Ministro de la Guerra, el ~neral D. JE:-.ARO DE 

QUESADA. 

El General BEiui:(;m:z DE CASTRO, en sabroso articulo publicado en la re
vista Ejército, mayo de 1950, pág. 19, alude al Intento de reformar las Or· 
-denanzas, refiriéndose, al pa~r, a sus primeros tiempos de Oficial, y nos 
di<>e: "El rumor llegó a los Coroneles y Generales sembrando la Indigna
ción y el miedo ; el atentado no se perpetró; las órdenes de los Capitanes 
generales aludian, discretamente, al temido suceso: el General QUESADA, que 
media los mllfmetros de la altura de las tirillas y de los tacones de los zapa
tos, publicó una Orden para el Ejército del N'orte diciendo que el olvido o 
Incumplimiento de las Reales Ordenanzas destroza el espirltu militar y re
laja la disciplina". 

Es paradójico que un Ministro a quien se pl"esenta tan ordenaneista fir
mase la reforma de las propias Ordenanzas, y ello prueba que la tesis de la 
reforma parcial vencia, al fl.n, a sus mlis decididos partidarios. 
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El Marqués de lliraflores: "Tiene su S. S. una competencía 
especial para juzgar los trámites y actos de la Secretaria de Gue
rra, puesto que, <·on tanta utilidad para el servicio, ha prestado 
alli la mayor parte de RU carrera." 

Los partidarios de las Ordenanzas pedlan, como se advierte, 
un Código revisado "por personas menos peritas y más militares'', 
agria frase en la que está encerrada la discusión que prolongú 
la publicación de un Código durante ochenta y cuatro años rlel 
siglo xrx. La lucha, por tanto, continuaba, y en la sesión de las 
Cortes de 16 de junio de 1888 el Diputado Sr. Pando pedía al Mi
nistro de la Guerra se organizase la Justicia militar mejor que 
lo que estaba citando el sumario de un Teniente coronel que lle
-vaha ocho años sin resolverse, y la situación de otro Jefe, que no 
mencionaba, que habiendo dado parte de una insubordinación nn 
había conseguido nada. 

En el Archivo de Segoda pueden verse diversas consultas for
muladas por los distintos Capitanes generales sobre la aplicación 
de artículos del Códi•go, y entre ellas la más importante formula
da por el Capitán general de Castilla la Nueva, en la que propo
nía la reforma de todo el titulo V del Cbdigo y que provocó los 
dictámenes de las Fiscalías togada y militar, proponiendo la pri
mera la creación de una Junta encargada de la reforma de dicbo 
titulo. 

El Consejo, por su parte, con buen criterio, estimó que toda
vía era pronto para apreciar si debía o no refot"Illarse el Código, 
pero el camino estaba abierto y culminó en la creación de dos Co
miRioneR: una en el Senado, presidida por el General Jovellar, ~
otra Pn el Congreso, pt·eRidida por el General López Domínguez. 
que hablan de llevar a cabo la reforma del Código de 1884 y la 
publicación del de 1800. 

ÜONCI,USIO::-IES 

Como hemoK visto, el Código de 1884 representó para el Ejér
cito el primer logro codificador, en el amplio sentido en que ha de 
entenderse la Codificación; es decir, como ordenación de normas 
juridicas e instauración de loi- nuevos principios penales. 
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LamentablemPnte, el camino recorrido desde la Constitución 
de 1812 fué lentisimo, y nuestra legislación penal militar se co
dificó cuando ya lo habían hecho la totalidad de los ordenamien
toR civiles y penales de la legislación común. 

No ha de creerse que este notable retraso se debió tan sólo a 
dificultades nacidas de lo compHcada y a veces poco conocida le
gh;lación penal militar, sino a rawnes más de fondo. 

La disensión sobre la reforma total o parcial de las Ordenan
zas, a la que imiistentemente hemos hecho referencia, rontenía la 
adhesión o el ataque a unos principimi radicalmente distintos, al
rPde-dor de los <'Uales se movfan posiciones doctrinales y políticas, 
junto con una di!;tinta concepciírn de las reglas que habían de 
gobernar al Ej(>rcito. 

Sin embargo, ha de reconocerRe que, por unas u otras razones, 
la legislación penal militar mantuvo durante largo tiempo unas 
penas y unos procedimientos impropios, sobre todo en el último 
periodo que precedió a la publicación del Código Penal )Iilitm·. 

Es evidente que esta situación se hubiese liquidado de una u 
otra forma, pero históricamente justo es reconocer lit labor de unos 
homb1·es desinteresados, movidos por un simple afán de justicia 
y de mejoramiento del Ejército, que ron sus trabajos particulares, 
primero, formaron la conciencia necesaria a la reforma, y, des
pués, la dieron una base material que, discutida, se convirtió en 
el Código Penal del Ejército. 

Científicamente estos trabajos no tuvieron gran perfección. Al
gunos de los proyectistas eran militares, sin conoeimientos de De
recho, pero todos aportaron, al menos, un orden, el implícito en 
toda. codificación, en medio de la confusión y complicación de las 
leyPs penaleR militares, y fueron tanto más perfectos cuanto más 
se acercaron al patrbn común, el Código penal ordinario . 

. De entre todos esos trabajos hay que rlestarar el de D. }hGt:'EL 

nl!l SzcHAR Y SAI,AS, meritorio por la aportación de antecedentes 
de cada uno de los articulos de su Proyecto, el cual, con las modifi
<"neiones naeichls de las discusiones en Cortes, en las Comisiones 
-puesto que no tuvieron reflejo en los Diarios del Congreso- y de 
los dictámenei-; del Tribunal Supremo de Guerra y ~larina, se 
eonvirtió en nuestro primer Código Penal llilitar. 

El C-0digo ha de considerarse como un triunfo de una minoría 
exigua de peritos en Derecho Penal ~filitar, pues la escasa vida 
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que tuvo y los ataques que sufrió desde el principio en las Cortes 
evidencian que la opinión general, dentro del Ejército, era con
traria a aquel Ordenamiento hecho por personas peritas y poco 
militares. 

Limitado este trabajo a consignar los antecedentes del Có
digo Penal del Ejército, no incluímos el juicio sobre éste. Puer
za es reconocer que, al menos, su breve vida sirvió para consagrar 
un Ordenamiento penal militar de perfiles modernos, digno de ser 
imitad<> en algunos aspectos, y afirmó la total independencia res
pecto a las 01·denanzas, que ya no habían de desconocerse en lo 
sucesivo. 


